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IV.    Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 ALZIRA

Doña María del Carmen Ramis Alario, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Alzira,

Hago saber: Que en este Juzgado con número 424/07 
se siguen autos de extravío de letras de Cambio, a instan-
cia de «Compañía Ivaju, Sociedad Limitada», represen-
tada por el Procurador don José Manuel García Sevilla, 
habiéndose acordado por resolución de 12 de febrero 
de 2008, publicar la denuncia, fijando el plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de su publicación para que 
el tenedor de los títulos pueda comparecer en el Juzgado 
y formular oposición.

Letras de cambio extraviadas:

Letra de clase 10.ª, serie y número 016584188, ven-
cimiento 5 de febrero de 2000 por importe de 287,95 
euros.

Letra de clase 10.ª, serie y número 016584189, ven-
cimiento 5 de marzo de 2000 por importe de 287,95 
euros.

Letra de clase 10.ª, serie y número 016584190, venci-
miento 5 de abril de 2000 por importe de 287,95 euros.

Letra de clase 10.ª, serie y número 016584191, venci-
miento 5 de mayo de 2000 por importe de 287,95 euros.

Letra de clase 10.ª, serie y número 016584192, venci-
miento 5 de junio de 2000 por importe de 287,95 euros.

Letra de clase 9.ª, serie y número 0A0224036, venci-
miento 5 de julio de 2000 por importe de 287,95 euros.

Letra de clase 9.ª, serie y número 0A0224037, ven-
cimiento 5 de agosto de 2000 por importe de 287,95 
euros.

Letra de clase 9.ª, serie y número 0A0224038, venci-
miento 5 de septiembre de 2000 por importe de 287,95 
euros.

Letra de clase 9.ª, serie y número 0A0224039, ven-
cimiento 5 de octubre de 2000 por importe de 287,95 
euros.

Letra de clase 9.ª, serie y número 0A0224040, venci-
miento 5 de noviembre de 2000 por importe de 287,95 
euros.

Letra de clase 9.ª, serie y número 0A0224041, ven-
cimiento 5 de diciembre de 2000 por importe de 287,95 
euros.

Letra de clase 9.ª, serie y número 0A0228728, venci-
miento 5 de enero de 2001 por importe de 287,95 euros.

Letra de clase 9.ª, serie y número 0A0483889, ven-
cimiento 5 de marzo de 2001 por importe de 287,95 
euros.

Dado en Alzira, a 3 de julio de 2008.–La Secretaria 
Judicial.–72.386. 

 MÁLAGA

Edicto

Doña Dolores Ruiz Jiménez, Magistrada-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número 1 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
234/95, se tramita procedimiento judicial sumario al am-
paro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 

de Unicaja contra Instalaciones Eléctricas del Sur, S. 
L., en reclamación de 48.425,37 euros de principal y 
5.900,83 euros, de intereses y costas, crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, señalándose para 
que tenga lugar la primera el día 6 de abril de 2009, 
a las 12:30 horas, en la Sala de este Juzgado, y en 
prevención de que no hubiere postor en la misma, se 
señala para la segunda, con la rebaja del 25 por cien-
to, el día 4 de mayo de 2009, a las 12:30 horas, y por 
último para tercera para el día 3 de junio de 2009, a 
las 12:30 horas, sirviendo de tipo para la primera el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca no 
admitiéndose posturas inferiores a la misma, debien-
do los licitadores consignar previamente una cantidad 
igual por lo menos al 20 por ciento del mismo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, anunciándose el 
remate por medio de edictos que fijarán en el tablón 
de anuncios de este juzgado y se publicarán en el 
Boletín Oficial de esta Provincia y en el del Estado, 
haciéndose extensiva en los edictos, la notificación 
de las subastas al/a los deudor/res hipotecario/s, para 
el caso de que resultare negativa, la que se intentará 
en forma personal.

Primero.–Que no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta.

Segundo.–Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en la entidad bancaria Banesto, S. A., 
número 2933-0000-17-0234-95, una cantidad igual, por 
lo menos, al veinte por ciento del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado.

Tercero.–Podrán participar con la calidad de ceder el 
remate a terceros,

Cuarto.–En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho 
referencia anteriormente.

Quinto.–Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaría, están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes –si los hubiere– al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, sirviendo de tipo el 75 por ciento del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar desee tomar parte 
con la misma, el 20 por ciento el tipo que sirvió de base 
para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, 
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la 
misma hora, exceptuando los sábados.

Notifíquese la subasta acordada en la presente re-
solución a los deudores hipotecarios, librándose a tal 
efecto exhorto al Juzgado de los de igual clase de los de 
Sevilla y en el inmueble hipotecado en calle Las Nuzas, 

conjunto los Molinos, 5.º-1.º derecha, Colonia de Santa 
Inés, Málaga.

El presente edicto servirá de notificación al/los 
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Bien inmueble, finca 5.543-A, folio 115, tomo 2.129, 
libro 207, sección 4.ª, en el Registro de la Propiedad nú-
mero 8 de Málaga.

Finca número 193, vivienda, tipo E-1 Derecha, encla-
vada en la planta primera de la escalera cinco del Conjun-
to «Los Molinos-segunda fase», en la parcela R.3, de la 
unidad de actuación UA.T1, Los Molinos, al norte de la 
barriada Colonia de Santa Inés, en Málaga.

Tipo de subasta: 91.666,37 euros.

Málaga, 7 de noviembre de 2008.–El/La Magistrado-
Juez.–El/la Secretario.–72.381. 

 OURENSE

Edicto

Doña Regina Domínguez Cougil, Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Ourense, dictó el 
presente edicto al objeto de dar publicidad al Auto de 
declaración de concurso dictado por este Juzgado.

Número de asunto: Concurso voluntario número 
1303/08.

Entidad instante: Godourbe, S. L.
Concursado: Godourbe, S. L.
Administradores concursal: Abogado, don Rubén 

Pérez Gómez; economista, don Damián Lucio Juan y 
acreedor Caja Madrid.

Facultades del concursado: Se conservan.
Forma de personación: Mediante Abogado y Procura-

dor en este Juzgado.
Llamamiento a acreedores: Disponen del plazo de un 

mes desde la publicación de los edictos para comunicar 
los créditos a la administración concursal en la forma 
prevista en el articulo 85 de la Ley Concursal.

Ourense, 24 de noviembre de 2008.–La Secretaria 
Judicial.–72.385. 

 SALAMANCA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia núm. 4 y Mercantil de 
Salamanca, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 23 
de la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 1149/08, 
por auto de 9 de diciembre de 2008 se ha declarado en con-
curso voluntario a los deudores doña María Antonia Arnés 
Andrés, con DNI: 7.720.537-N y don Victoriano Moreno 
Hernández, con DNI número: 7.727.981-G, ambos con do-
micilio en calle Pizarro, núm. 31-1.º D, de Salamanca.

Segundo.–Que los deudores conservan las facultades 
de administración y de disposición de su patrimonio, 
pero sometidas éstas a la intervención de la Administra-
ción Concursal.



BOE núm. 306 Sábado 20 diciembre 2008 14919

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la Administración Concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de quince días 
a contar de la última publicación de los anuncios que se 
ha ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado», 
Boletín Oficial de la provincia y en el diario «Tribuna» 
de Salamanca.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
de la Ley Concursal).

Salamanca, 15 de diciembre de 2008.–El Secretario 
Judicial.–72.407. 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 ALBACETE

Edicto

Don Sigfrido Mangas Morales, Secretario del Juzgado 
Mercantil de Albacete, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 23 de la Ley Concursal (LC), 
anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 1035/08, por 
auto de 10 de noviembre de 2008, se ha declarado en con-
curso voluntario al deudor Espacios de La Mancha, S. L., 
con Código de Identificación Fiscal número B-02380483, 
con domicilio en el paseo de la Libertad, 6-1.º izquierda, 
de Albacete y cuyo centro de principales intereses lo 
tiene en Albacete.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos ex-
presados en el artículo 85 de la Ley Concursal, habiendo 
recaído el cargo de Administradores Concursales en las 
siguientes personas: doña Ana Ruiz Jiménez, economis-
ta, con despacho profesional en Albacete, calle Mayor, 54, 
teléfono 967 59 05 06; don Justo Roldán Muñoz, abogado, 
con despacho profesional en Albacete, calle Muelle, 5, 
entreplanta, teléfono 967 61 91 61 y a don Antonio Pérez 
Martínez, acreedor, calle Cuba, 12, Casas de Juan Núñez, 
que designó como representante a don Jorge Martí Sán-
chez, auditor de cuentas con despacho profesional sito en 
plaza del Altozano, 6-1.º izquierda, de Albacete.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
periódico «El Pueblo de Albacete», así como en el portal 
de Internet del Registro Mercantil.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Albacete, 18 de noviembre de 2008.–El/La Secretario 
Judicial.–72.384. 

 BARCELONA

Edicto dando publicidad a la declaración de concurso

Doña Pilar Vives Requena, Secretaria del Juzgado Mer-
cantil núm. 5 de Barcelona, dicto el presente edicto:

Juzgado: Mercantil núm. 5 de Barcelona, calle Ausias 
Marc, núm. 40, principal.

Número de asunto: Concurso voluntario 656/2008 5.
Tipo de concurso: Voluntario.
Entidad instante del concurso: «World Trade Auto S. L.».
Fecha de presentación de la solicitud: 30/10/2008.
Fecha del auto de declaración: 3/11/2008.

Administradores Concursales: D. ........., con NIF do-
miciliada en, como ....

Facultades del concursado: Intervenidas.
Llamamiento a los acreedores: Deberán comunicar 

sus créditos a la Administración Concursal por medio 
de escrito que se presentará en este Juzgado en el plazo 
de un mes a contar desde la última de las publicaciones 
edictales acordadas en Auto de declaración de concurso, 
firmado por el acreedor, interesado o representante, ex-
presando domicilio y demás datos de identidad del acree-
dor, así como los relativos al crédito, concepto y cuantía, 
fecha de adquisición y vencimiento, características y 
calificación que se pretende. Se deberán acompañar ori-
ginales o copias auténticas del título o de los documentos 
relativos al crédito.

Los acreedores tienen derecho a comparecer y 
personarse en las actuaciones, designando abogado y 
procurador que les defienda y represente, salvo que pre-
tendan exclusivamente comunicar sus créditos o asistir 
a Juntas.

Dado en Barcelona, 28 de noviembre de 2008.–La 
Secretaria Judicial.–72.403. 

 BILBAO

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 2 de Bilbao (Bizkaia), 
anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal 
número 461/08 referente al deudor La Triga de Comu-
nicación, S.L., se ha presentado el informe de la admi-
nistración concursal, al que se refiere el Capítulo I del 
Título IV de la Ley Concursal (LC), junto con el inven-
tario de bienes y derechos y la lista de acreedores.

Asimismo, se ha presentado informe de evaluación de 
la propuesta anticipada de convenio.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el diario 
«Deia», los interesados que se consideren perjudicados 
por el inventario de bienes y derechos o por la lista de 
acreedores, podrán presentar impugnaciones en este Juz-
gado de lo Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de abogado 
y procurador.

Cuarto.–El deudor no ha presentado propuesta de 
convenio.

Bilbao, 5 de diciembre de 2008.–El/La Secretario 
Judicial.–72.390. 

 BILBAO

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 2 de Bilbao (Bizkaia), 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 626/08, 
por auto de 9 de diciembre de 2008, se ha declarado en 
concurso voluntario al deudor Begoñe Lecube López 
de Maturana y Jesús Andrés Dondiz Tallaeche, con 
domicilio en Alameda Urquijo, número 57-7º, Bilbao, y 
Alameda Urquijo, número 57-7º, Bilbao, y cuyo centro 
de principales intereses lo tienen en Bilbao.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la Administración 
Concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 

ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el/los periódicos «El Correo».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Bilbao, 10 de diciembre de 2008.–El/la Secretario 
Judicial.–72.393. 

 GRANADA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 14 y de lo Mer-
cantil de Granada, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 432/2008, 
por auto de veintiséis de octubre de dos mil ocho, se ha 
declarado en concurso Voluntario al deudor «Imbazu, 
Sociedad Limitada», con domicilio en Carretera de 
Calicasas, paraje los Tantos, kilómetro 1,6, 18290, y 
cuyo centro de principales intereses lo tiene en Calicasas 
(Granada).

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el/los periódicos.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Granada, 26 de noviembre de 2008.–El/la Secretario 
Judicial.–72.370. 

 LEÓN

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 8 y Mercantil de 
León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 
de la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 1132/08, 
por auto de fecha 1 de los corrientes, se ha declarado en 
concurso voluntario ordinario a la deudora Clisan, S.A., 
con domicilio en calle Ramón y Cajal, 19-bajo, de León, 
y cuyo centro de principales intereses lo tiene en León.

Segundo.–Que los administradores de la deudora con-
servan las facultades de administración y de disposición 
de su patrimonio, pero sometidas éstas a la intervención 
de la administración concursal.

Tercero.–Que los acreedores de la concursada deben 
poner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el/los periódicos «Diario de León».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

León, 4 de diciembre de 2008.–El/la Secretario Judi-
cial.–72.380. 

 LOGROÑO

Doña María Asunción González Elías, secretaria del Juz-
gado de primera instancia 6 de Logroño y Mercantil de 
la Rioja, anuncia:


